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;lausi'rla 1. OBJETO.

-l prc sente contrato de servicios públicos domiciliarios tiene por objeto la prestación oe tos
;ervic os públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, que la persona prestadora se
lomp omele a prestar en favor del suscriptor y/o usuario, a cambio de un precio en dinero, el
:ual s: determinará de conformidad con la normatividad vigente.

(Los) ;ervicio(s) se prestará(n) en un inmueble.

Urbar o_, Rural

Verec a Nombre:

CorreJim¡ento: Nombre:

Cláus ula 2 |4¡TES Son partes en el contrato de servic¡os públicos domiciliarios, Ia persona
prestirdora EMPRESA DE sERvtctos PUBLlcos DE TAME CARIBABARE E.s.p,, v el
suscr ptor y/o usuario.

Cláus,ula 3. SOLIDARIDAD.

Los propietarios o poseedores dei .inmueble en el que se presta el servicio, los suscriptoresy/o usuarios, son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servrcros
públic os.

con r:l fin de que el inmueble urbano dest¡nado a vivienda, entregado en arriendo no quede
afectado al pago de los serviclos públicos domiciliarios, al momento de celebrar el contraro oe
arrenJamiento, el arrendador podrá exigir al arrendatario la prestación de garantías o fianzas
con el fin de garant¡zar el pago de las facturas correspondientes en los téiminos del Articuto
15 de la Ley 820 de 2003.

CIáUSUIA 4. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO DE SERVICIOS PÚBLICOS.

E^ste. contrato de servic¡os públicos domiciliarios se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de1994 po.r sus decretos regramentarios, por ra reguración expedrda por ra comision oe
Regulación de Agua Potable y,saneamiento Básico, por la Resolución cRA 688 ¿i zor¿,
modilicada aclarada y adicionada por la Resolución cRR zgs de 2015, por las condicrones
espe(;¡ares que pacten ras partes, por ras normas der código de comerc¡o y oet cooigo civit,normrt¡va que se entiende incorporada al presente contrato de servicios i.irti"o.dom r;iliarios.
Parágrafo 1. Se entiende incorporada en el contrato de servicios
norm atividad vigente aplicable al contrato de servicios oúblicos.
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y las edictonesParáE rafo 2. Cuando haya conflicto entre las condiciones uniformes

espe( iaies, se preferirán éstas.

Cláus,ula 5. VIGENCIA:

El cofrtrato de servicios públicos domiciliarios se pacta a término indefinido o fijo, sin embargo
en el evento en que sea ftjo este no podrá ser superior a 2 años.

Term no Indefinido x
Fijo

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CIáusuIa 6. ÁREA DE PRESTACIÓN DEL sERVIcIo,

EI área en la cual se prestarán los servicios públicos domiciliarios es el municipio Oe TAME
ARAUcA conforme al mapa que se adjunta en el Anexo página 22(Areade prestación del
serv¡ctr -Aps), el cual delimita la cobertura y disponibilidad de cada servicio.

Cláusula 7. PROPIEDAD DE LAS CONEXTONES.

La propiedad de las redes, equipos y e.lementos que ¡ntegran una acomet¡da externa será de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión, pero e¡lo no exime al
suscrrptor y/o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a tales
bienes de conformidad con lo previsto en el artículo 135 de Ia tey 14i de 1gg4.

La persona prestadora está obligada a conservar la prueba de los gastos que realice cuando
construya las redes, los equipos y los elementos que integran las acometidas que se utilicen
para prestar los servicios públicos.

Parágrafo. cuando la propiedad del medidor radique en cabeza de la persona prestadora del
serv¡cio, esta deberá cumplir las obligaciones propias derivadas del derecho de propiedad
respecto de la revisión, cambio y mantenimiento del equipo de medida.

EI suscriptor y/o usuario tendrá el carácter de depositario de los medidores de prop¡edad de ta
persona prestadora y en tal condición, responderá por su custodia en los términos de lev.

Cláusula L PUBLICIDAD.

El prestador del servicio deberá publ¡car la siguiente información para conocimiento del
suscr¡ptor y/o usuario, (además se publicará en la página web del prestador
htlpjl?www. car¡babare. q ov. co
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,. El contrato de servicios púbiicos domiciliarios. cuyas copias deberán ser entregacias al

sr icr¡ptor y/o usuarjo, una vez el prestador se acoja al presente formato de contrato de
s¡ vicios públicos domiLillarros\ Z( na geográfica de prestación dentro de la cual se compromete a cumplir los estándares
dt: servicio establecidos en el estudio de costos vigente, producto de la aplicación de la
mr;todologÍa tarifaría prevista en Ia Resolución CRA 688 de 2014, o la que la modifique,
ar; icione o aclare.

3. Las metas anuales de los estándares de servicio y de eficiencia establecidas por ra
p€rsona prestadora, asi como el avance en el cumplimiento de las mismas. los cuales se
de berán actualizar cada seis (6) meses.

4. L;, s tarifas vigentes.
5. EL Plan de Obras e Inversiones Regulado -POIR-.

CLÁL SULA 9. OBLIGACIONES DE LA PERSONA PRESTADORA.

sin p'-'rjuicio de aqueilas conten¡das en la legislación, reglamentac¡ón y regulación vigente,
son ool¡gaciones de la persona prestadora que se entienden incorporadas en el contraro oe
servir:ios públicos domiciliarios, las sigu¡entes:

1 . sr¡ministrar continuamente un servicio de buena calidad a partir de la conexión, de
a( uerdo con los parámetros normativos v¡gentes de carácter obligatorio fijados por las
autor¡dades competentes y las especificaciones técnicas previstas en el contrato de
se rvicios públicos domic¡l¡arios.

2. Medir los consumos y vertimientos cuando la med¡ción sea técnicamente posible,
cr nforme a la normatividad vigente.

3. Fircturar el servicio de acuerdo con la tarifa resultante de la aplicación de la metodorogra
tarifaria v¡gente o del contrato respect¡vo, cuando esta se haya definido contractualmente.

4. GaranÍizar Ia presión mínima en la red, de conformidad con lo exigido en el artículo 61 de
la Resolución 330 de 2017 del Ministerio de Vivienda, ciudad y Terr¡torio, o aquella que Ia
modifique, adicione o aclare.

5. P,:rmitir al suscriptor y/o usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servrcros
prrblicos domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condicioneé técnicas
dr:finidas en el contrato.

6. E rtregar la factura al suscriptor y/o usuario, en el sitio oportunamente pactado en el
contrato de servicios públicos domiciliarios.

7. P'estar ayuda al suscriptor y/o usuario cuando este lo solicite, con el f¡n de detectar el sitio
y la causa de fugas imperceptibles de agua, en el interior del inmueble.

8. lrvestigar de oficio, las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.9. l-lacer los descuentos y reparar e indemnizar los perjuicios ocasionados como
consecuencia de falla en la prestación del servicio prevista en los artículos 136 y 137 de la
L')y 142 de 1994, salvo que med¡e caso fortuito o fuerza mayor.

10. Devolver al suscriptor y/o usuar¡o los cobros no autorizados, de conformidad con Ia
Resolución cRA 659 de 2013 o la norma que la modifique, adic¡ones o aclare. En rooo
c¡¡so, el interés que se aplicará a Ia devolución de los cobros no autorizados será el
if terés simDle.

"Caba[audo cor Transparencia"
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11 R'rstablecer el servicio cuandu este ha sido susperrdido o coriado por una causa

ir putable ai suscriptor y/o usuario. una vez ha¡ia desaparecido la causal que le dio origen.
s. hayan c¿ncelado ros gastos de cone suspersión .einstalac;ón y reconexión, en r,n
tÉr mino no superior a veinticuatro (24) horas para el evento de suspensión, y cinco (5)
d I ls hábiles en caso de code.

l2.lri armat a los suscriptores y/o usuarios acerca de la manera de utilizar los servicios con
ef ciencia y segur¡dad y adelantar campañas masivas de divulgación sobre el particular.

1:1. D rr garantia sobre las acomet¡das y medidores suministrados o construidos por la
pi rsona prestadora, la cual no podrá ser inferior a tres (3) años.

14. ln'ormar a los suscriptores y/o usuarios en un término no inferior a veinticuatro (24) horas
dí anticipación o en el plazo que establezca la reglamentación vigente, sobre los términos
y notivos de las suspensiones del servicio programadas para mantenimientos periódicos y
reparaciones técnicas, salvo que se trate de emergencias o eventos fuera del control de la
O(rrSOna Oresladora.

15. ldentificar a los funcionarios y demás personal autorizado para ingresar a las instalaciones
de: los suscriptores y/o usuarios. con el fin de practjcar revisiones y tomar lecturas oe los
nl3didores.

16. Ororgar frnanciamiento a los suscriptores y/o usuarios de los estratos 1 , 2 y 3, para la
af nortización de los aportes por conexión domiciliaria, incluyendo Ia acometida y el
medidor, el cual no podrá ser inferior a tres (3) años.

17. D:volver al suscriptor y/o usuario el med¡dor y demás equipos retirados por la persona
prestadora que sean de su propiedad, salvo que, por razones de tipo probatorio, estos se
requieran por un tiempo. La persona prestadora deberá comunicar por escrito al suscriptor
y/r usuario. Ias razones de tipo probatorio por las cuales se ¡etira temporalmente el
medidor, así como el tiempo requerido para tales efectos.

'18 V,:rificar que los medidores funcionen pn forma adecuada.
'19. R:spetar el debido proceso y derecho de defensa al suscriptor y/o usuario en todas sus

a(luaciones frente a estos, observando la plenitud de las formas propias de la actuación
ariministrativa previstas en la constitución Política, el código de proced¡miento
A imin¡strativo y de lo contencioso Adminrstrativo y las demás normas que le sean
a¡rlicables.

20. E I el caso de inmuebles urbanos, entregar a los interesados en extinguir la solidarioao a
la que se refiere el artículo 15 de la Ley 820 de 2003, un formato plenamente alustado a
las disposiciones contempladas en el artículo 5 del Decreto 3130 de 2003, o la norma que
lo modifique, adicione o aclare.

21. Eirtregar al suscr¡ptor y/o usuario certificación de calibración de un laboratorio acreditado
por la autoridad nacional de acreditación en la cual se pruebe o se justifique la necesidad
dr;l cambio del medidor y su imposibilidad de reparación.

22. Adicar al suscr¡ptor y/o usuario la estratificación adoptada por el municipio.
23. Asignar al inmueble objeto del serv¡c¡o la categoría de uso correspondiente y modificar¡a

elr los casos que corresponda.
24. Ccbra¡ al suscriptor y/o usuario la contribución de solidaridad y otorgar los subsidios de

acuerdo con la lev.

"Cabal{ando co[ $anspamucia"
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25. R,úliza! el mantenimiento y reparación de las redes a su cargo, acorde con sus planes de
o¡ eración e inversiones.

26. S;rlvo en los casos de visitas para la lectura ordinaria del medidor para efectos de
f¿rluración, dejar copia del informe de visita al suscriptor y/o usuario con ocasión de
cL alquier verificación en terreno así como en el caso de instalación, suspensión. corte.
c('nexión, reinstalación y revisión del instrumento de medida.

27. C ando adelante actividades de calibración de medidores, o que impliquen tal calibración.
doberá hacerlo a través de laboratorios acreditados por la entidad nacional de
ar;reditación competente

28. R;mitir a la S u perintendencra de Servicios Públicos Domiciliarios los expedientes para
r€solver el recurso de apelación de las reclamaciones de los suscriptores y/o usuarios.
d(jntro de los 3 días hábiles siguientes a la notificación de la decisión med¡ante la cual se
d, cidió el recurso de reposición.

29. D sponer de formatos y demás medios que faciliten a los suscriptores y/o usuarios
presentar peticiones, quejas y Tecursos.

30. C:nstituir una oficina de peticiones, quejas y recursos. Cuando la persona prestadora
ol)ere en varios mun¡cip¡os, deberá garantizar en cada uno de ellos, los medios
nt;cesarios para que el suscnptor y/o usuario pueda presentar personalmente o por
cualquier otro medio electrónico o tecnológico las peticiones, quejas o recursos.

31. N: exigir la cancelación de la factura como requisito para atender un recurso relacionado
con esta. sin embargo, para recurrir el suscriptor y/o usuario deberá acreditar el pago de
las sumas que no han sido objeto de recurso o del promedio del consumo de los últimos
cinco períodos, salvo que las sumas en discusión correspondan precisamente al promedio
dr)l consumo de los últ¡mos cinco oeríodos.

32. Nc suspender, terminar o cortar el servicio, hasta tanto haya notificado al suscriptor v/o
u,'uar¡o la decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interouestos en
fc rma oDortuna.

33. Aielantar las acciones contenidas en los planes de contingencia, necesarias para
g,lrantizar la continuidad, calidad y presión del servicio.

34. Establecer las especificaciones de las acometidas de acueducto y alcantarillado, conforme
con lo establecido en el Reglamento Técnico del sector de Agua potable y saneamiento
B ásico (RAS).

35. A¡licar al suscriptor y/o usuario los descuentos en el cargo fijo y en el cargo por consumo,
o iginados por el rncumplimiento de la persona prestadora frente a las metas para
a canzar los estándares de calidad del servicio establecidos por la persona prestadora, en
e período que aplique el descuento según lo establecido en el régimen de calioao y
d'rscuentos de la Resolución cRA 688 de2014 o la que la modifique, adicione o aclare.

36. Prestar el servicio público domiciliario conforme a los estándares de servicio y de
e'iciencia definidos en el contrato de servic¡os públicos domicillarios.

37. En caso de ser procedente, incluir en el contrato de servicios públicos domiciliarios las
netas definidas para los niveles de servicio y estándares de calidad pactadas en el
contrato de Asociaclón Público Privada, así como los que provengan de la aplicación del
p:rágrafo 1 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994.

38. Emitir la primera factura por concepto de prestación del servicio dentro de los noventa lgo)

Af¡liada a Andesco

NIT:800.093.257-6
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cirrs siguientes a la conexión acompañada de una copia física del contrato de servicios
pLrblicos domiciliarios y realizar el cobro conforme a lo previsto en el artículo 1 .3.21 .2 de la
Fr :solución CRA 151 de 2001 , o la norma que la modifique. adicione o aclare.

39. l\lantener Ia reserva de los datos personales del suscriptor y/o usuario y garant¡zar su
di ,recho al habeas data.

40. Nl ) reportar a las centrales de riesgo información del suscriptor y/o usuario sin el
cr nsentimiento expreso y escrito de los mismos.

41. F rblicar para conocimiento de los suscriptores y/o usuarios, asÍ como de los potenciales
u: uarios del servicio: (i) el contrato de servicios públicos domiciliarios; (ii) el mapa del Area
dr¡ Prestación del Servicio -APS- dentro de la cual se comoromete a cumolir Ios
er;tándares de servicio; (ii¡) las metas anuales de los estándares de servic¡o y de eficiencia
er,tablecidas, así como el cumplimiento de las mismas; (iv) las tarifas vigentes y (v) el Plan
dr, Obras e Inversiones Regulado -POIR-.

C.ÁUSULA 10. OBLIGACTONES DEL SUSGRIPTOR Y/O USUARIO.

Sin perjuicio de aquellas contenidas en la legislación, reglamentación y regulación vigente,
sor obligaciones del suscriptor y/o usuario que se entienden incorporadas en el contrato de
ser /¡cios públicos, las siguientes:

1. Hacer buen uso del servicio, de modo que no genere riesgos excepcionales o se
constituya en una carga injustificada para la persona prestadora o los demás miembros
de la comunidad.

2. Informar de inmediato a la persona prestadora sobre cualquier cambio en las
características, identificación o uso de los inmuebles reportados en el momento de la
solic¡tud de instalación de los servicios o la variación del propietar¡o, dirección u otra
novedad que implique modificación a las cond¡c¡ones y datos registrados en el contrato
de servicios públicos y/o en el sistema de información comercial.

3. Contratar con personal idóneo la ejecución de instalaciones internas, o la realización de
labores relacionadas con modificaciones, ampliaciones y trabajos similares. Quedan
bajo su exclusiva responsabilidad los riesgos que puedan presentarse por el
incumplimiento de esta obligación.

4. Realizar el pago de los aportes de conexión, cuando a ello hubiere lugar, de
conformidad con lo previsto en la sección 2.4.4. de la Resolución CRA 151 de 2001 o la
norma que la modifique, adicione o aclare.

5. Perm¡t¡r la lectura de los medidores y su revisión técnica.
6. Instalar el medidor atendiendo las cond¡c¡ones técnicas establec¡das por el prestador o

permitir la instalación del mismo.
7. Verificar que la factura remitida corresponda al inmueble receptor del servicio. En caso

de irregular¡dad, el suscriptor y/o usuario deberá informar de tal hecho a la persona
prestadora.

8. Pagar oportunamente las facturas. El no recibir la factura no lo exonera del pago, salvo
que la persona prestadora no haya efectuado la facturación en forma oportuna.

L Permitir la suspensión y/o corte del servicio cuando a ello hubiere lugar.

"Cabafanüo co! $anspareucia"
Canera 18 No 15-38. Edificio Ramón Nonato Pérez
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)portunamenle. Ldya cop¡a sera gratr:ita

1 L En el caso de suscriptores y/o usuarios no residenciales, garantizar con un título valor el
Jago de Ias {acturas a sLr cargo en los eventos que señale la persona prestadora en las
cláusulas adicionales, siempre y cuando los mismos guarden relación d¡recta con la
Drestación del servicio.

12. ?ara el restablecim ie nto del servicio suspendido o que haya s¡do objeto de corte por
causas imputables al suscriptor y/o usuario, este debe eliminar su causa, cancelar de
manera previa todos los gastos de corte, suspensión, reconexión o reinstalación en los
que incurra la persona prestadora y satisfacer las demás medidas previstas en el
contrato de servicios públicos.

'13 Permitir a las personas prestadoras el cambio de Ia acometida cuando no tenga el
diámetro adecuado para la prestación del servicio o cuando la m¡sma se encuentre
deteriorada.

14 Permitir Ia revisión de las instalaciones domiciliarias y atender las exigencias respecto
de adecuaciones y reparac¡ones que estime necesarias la persona prestadora para la
correcta util¡zac¡ón del servicio.

15 Abstenerse de conectar mecanismos de bombeo que succionen el agua directamente
de las redes locales o de la acometida de acueducto, así como abstenerse de realizar
cambios en la localización del medidor y la acometida, cambios en el diámetro de ra
acometida e independizaciones de la misma.

16 En el caso de multiusuarios sin posibilidad de medición individual y, a fin de que la
persona prestadora tome las medidas necesarias para expedir una única factura,
presentar ante esta, las razones de tipo técnico por las cuales no existe medición
individual y el número de unidades independientes residenciales, comerciales.
industriales, oficiales o especiales que conforman la edificación.

17. Presentar a la persona prestadora del servicio Ia caracter¡zac¡ón de sus vert¡mientos
cuando esté obligado a ello.

18. Vincularse a los servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado, siempre
que haya servicios públicos disponibles, o acreditar que se dispone de alternativas que
no perjudiquen a ¡a comunidad, previa determinación de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, en los términos del artículo 16 de la Ley i42 de 1994.

19. Abstenerse de realizar conexiones fraudulentas o sin autorización de la persona
prestadora de los servicios públicos.

20 Abstenerse de descargar al sistema de alcantarillado, sustancias prohibidas o no
permitidas por la normatividad vioente.

21 Tomar las acciones necesar¡as 
-para 

r"p"rar. el medidor o reemplazarlo, a satisfacción
de ta persona prestadora, cuando se establezca que el funcionamiento no permtre
determ¡nar en forma adecuada los consumos o cuando el desarrollo tecnológico ponga
a su disposición instrumentos de medida más precisos.

22. Mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros, mater¡ales, basuras
u otros elementos.

23. Abstenerse de cambiar la localización de
prestadora del servicio.

las acometidas sin autor¡zación de la persona
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C -ÁUSULA 11. DERECHoS DE LA PERSoNA PRESTADORA.

Sr; entienden incorporados en el contrato de servicios públicos los derechos que a favor
dr las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios consagre la
C ;nstitución Política, Ia Ley 142 de 1994, ¡os decretos reglamentarios y la regulación
v lente, asi como los siguientes:

Cobrar el valor de los servicios prestados aplicando la tarifa resultante de la
normatividad vigente.
Suspender y/o cortar los servicios, de conformidad con la legislación y regulación
vigente y respetando el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa del
suscriptor v/o usuario.

3 solicitar a los suscriptores y/o usuarios no residenciales una garantía adicional de
pago para el suministro del servicio.

4. Verificar el estado de los instrumentos de medición, incluyendo su retiro temporal para
la verificación. En caso de retiro del medidor la persona prestadora instalará un
dispositivo de medic¡ón equivalente, con carácter provisional, mientras se efectúa la
revisión o reparación. En caso de no instalarse un medidor provisional el consumo se
determinará de acuerdo con los procedimientos previstos en el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

5 lmponer las medidas de suspensión y corte que provengan del incumplimiento oer
suscriptoÍ y/o usuar¡o

6 Incluir dentro de la facturación cualquier obligación a favor o en contra del suscriptor
y/o usuario, derivada de la conexión o prestación de los servicios púb¡icos domiciliarios
de acueducto y alcantarillado, conforme a la normatividad vigente.

7 Verificar que los suscriplores y/o usuarios del sistema de alcantarillado cumplan con ra
normatividad vigente en mater¡a de vert¡mientos definidos por la autoridad comoetente.8 Cobrar ejecutivamente el valor del servicio público prestado o ejercer el cobro coactivo
s¡ está facultado legalmente para ello.

9 Recuperar los consumos dejados de facturar por causas imputables al suscriptor y/o
usuar¡o, perm¡tiendo en todo caso su derecho de defensa y contradicción, para lo cual
deberá prever en el contrato de servicios públicos la forma de estimarlos conforme a la
ley.

'lr). Denunc¡ar el fraude a las acomet¡das v redes oúblicas.
1 L Exigir la independización de las acomót¡das y la consecuente rnstalación de medidores

indrviduales cuando sea técnicamente posible.

cLÁusuLA t2. DEREcHos DEL GuscRtproR y/o usuARto.

s: entienden incorporados en el contrato de servicios públicos los derechos que a favor
d -'l suscriptor y/o usuario consagre la constitución política, la Ley 142 de 1994, los
d:cretos reglamentar¡os y la regulación vigente, así como los siguientes'
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i A ser tratado dignarnente por Ia persona prestadora.
2 Al debido proceso al derecho de defensa y conlradiccrón.
3 A no ser discriminadc por la persona prestadora de servicios públicos donriciiiarios y a

recibir t"ato igualitario.
4 A ser informado clara y oportunamente de sus obligaciones y de las consecuencias de

incumplirlas.
5 A presentar reclamaciones contra la factura sin que sea obligado al pago de las sumas

reclamadas.
6 A que no se le suspenda o corte el serv¡c¡o, hasta tanto no esté en firme la decisión de

la reclamación cuando haya sido presentada por el usuario.
7. A la libre elección de la persona prestadora del servicio.
8 A la medición de sus consumos reales. La medición de consumos se realizará de

conformidad con lo establecido en la ley y la regulación vigente y en ningún caso,
habrá lugar al cobro de más de un cargo fijo por cada equipo de micromedición por
suscriptor y/o usua rio.

9 A que se le apl¡quen ios descuentos por el incumplimiento de la persona presiadora
pa'a alcanzar las metas de los estándares de servicio a los que se ha obligado en los
térm¡nos de la Resolución CRA 688 di,e 2014, o la que la modifique, adicione, aclare o
sustituya.

10. A obtener información completa, precisa y oportuna sobre asuntos relacionados con la
prestación del servicio.

'1 . A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que
las disposiciones v¡gentes impongan a las petic¡ones, actuacionesi solicitudes o queias
que se propongan realizat, así como a llevarlas a cabo.

'1i1. A conocer, en cualquier momento, el estado de los trámites adelantados ante la
persona prestadora en los que tengan Ia condición de interesados v a obtener cooias a
su costa.

1il. A no presentar documentos que no sean exigidos por las normas legales apl¡cables a
los procedimientos de que trate la gestión.

'1'1. A reclamar cuando la persona prestadora aplique un estrato diferente al establecido
por la respectiva entidad terntorial competente para tales fines.

'1:;. A reclamar en contra del uso asignado por la persona prestadora al inmueble obieto
del servicio.

'1{i. A conocer las condic¡ones uniformes del contrato.
'1 '.A ser protegido contra el abuso de posición dominante contractual de las personas

prestadoras de servic¡os públicos, para lo cual se deben tener en cuenta las causales
que presumen abuso de la pos¡ción dominante previstas en el artículo 133 de la Ley
142 de 1994. A la prestación continua de un servicio de buena calidad v a las
reparaciones por falla en Ia prestación del servicio, de conformidad con el artículo 137
de la Ley 142 de 1994.

1rl. A obtener información clara, completa, precisa y oportuna del contenido de las
factu ras.

1ll. A presentar peticiones, quejas y Tecursos relativos al contrato de serv¡c¡os públicos y a
obtener respuesta oportuna y completa, de acuerdo con la normatividad viqente.

"Caba[anüo con llansparenoia"
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2 . A, recibir la factura a su cargo por lo nrenos con cinco (5) días hábiles de antelación a
la fecha de pago oportuno señalada en la nrisma.

2 . A recibir la primera factura por con(jepto de prestación del servicro dentrt¡ oe los
noventa (90) días siguientes a la conexión acompañada de una copia física del
contrato de servicios públicos y a que el cobro que se realice con posieridad a dicho
término se efectúe conforme a lo previsto en el artículo 1.3.21 .2. de la Resolución CRA
151 de 2001, o la norma que la modifique, adicione o aclare.

2: . A que le sea devuelto el medidor cuando sea de su propiedad en los casos en los
cuales es necesar¡o su camb¡o.

2:' A solicitar a la persona prestadora, la revlsión de las instalaciones internas con el fin
de establecer si hay deterioro en ellas, y de ser el caso. que esta efectue tas
recomendactones que constdere oportunas para su reparación o adecuación, por parte
de personal técnico.

2,t. En los casos de revisión por anomalías, retiro provisional del equipo de medida,
cambio del mismo y visitas técnicas, a solic¡tar la asesoría y/o participación de un
técnico particular o de cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de
los equipos de medida e ¡nstalaciones internas, de conformidad con las condjciones
previstas en la regulación y en el artículo 12 de la Resolución CRA 4.13 de 2006 o la
norma que la modifique, ad¡cione o aclare.

2lt A la participación en los comités de desarrollo y control social.
2{j. A recibir copia de la lectura efectuada para efectos de facturación, cuando lo solicite.
2'. A que se le afore o se le mida el consumo cuando sea técnicamente oosible.
2il. A que no se le suspenda el servicio, ni se le cobre la reinstalación, cuando demuesrre

que se realizó el pago.
2l).A que el prestador mantenga la reserva de sus datos personales y garantice su

derecho al habeas data.
3t). A que la persona prestadora del servicio no reporte a las centrales de riesgo su

información sobre el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias sin su
consentim¡ento expreso y escrito.

31. A conocer los siguientes documentos relacionados con la prestación del servicio: (i) el
contrato de condiciones; (ii) el mapa del Area de prestación del servicio -Aps- dentro
de la cual la persona prestadora se compromete a cumplir los estándares de servicio;
(iii) las metas anuales de los estándares de serv¡cio y de eficiencia, así como el
avance en el cumplim¡ento de las mismas; (iv) las tarifas vigentes y (v) el plan de
Obras e Inversiones Regulado - POIR.-.

CIáUSUIA 13. CONDICIONES TÉCNICAS ACUEDUCTO.

Para la prestación del servic¡o público de acueducto, las partes del presente contrato, deoeran
cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el Decreto 1o7z de 2015 o el que lo
modr ique, adicione o aclare. así:
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Condiciones de accescj: Deben ser desarrolladas observando lo establecido err ei
artícuio 2.3.1 3 2.2.6. del Decreto 10/7 de 2015,.

(:on respecto a ros térm;rros y condiciones para el trár'4ite de las solicituoes oe
viabilidad y disponibilidad de prestación de los servicios púbiicos domiciliarios de
acueducto y/o alcantarillado, según lo definido en los artículos 2.3.1 .2.2. a 2.3.1 .2.8.
del Decreto 1077 de 2015.
Régimen de acometidas y medidores según los artículos 2.3.1 .3.2.3.8. a
2.3.1.3.2.3.17. del Decreto 1077 de 2015.
Procedimientos para: instalación del medidor por primera vez, calibración de
medidores, verificación de la condición metrológica de los medidores y retiro del
medidor, según lo establecido en la Resolución CRA 457 de 2008.
Los medidores Tendrán las siguientes especif icaciones técnicas:

El costo de reparación o reposición de Ias acometidas y
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de
artíc. lo 2.3. 1 .3 2.3.12. del Decreto 1077 de 201 5.

CIáU:;UIA I4, MEDICIÓN DE ALCANTARILLADO.

medidores estará a cargo de los
garantía de 3 años definido en e¡

'Pori;ted¡adel cual seexpídeet Dec.eta Úntco Reglamentar¡a del Sector v¡v¡enda, C¡udad v Terr¡taria
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lier¿; r eqLrivalerrte a la rnedrcióf r de serviclo público dolrri(ii iario de acueriur:to I a Lrrridaci de
rnecli a cieberá estar. dada er fneiros cubicos. La persona presiadora poclra exigir la
insia;rció¡ de medrdores o ..rsir-uciuras de aforo de auuas residuales. parJ quienes s¿
aba,q::cen de aguas provenientes de fuentes a ten'ras pero que utilizan el servioo público
donri: lialo de a lca nta r llado

La ni:riición se realizará nredianie medidores o estructuras hidráulicas de med ción. de
confo midad con las sigulentes tecnologias:

Cláu:;ula 15. CONDICIONES DE CALIDAD.

Para la prestación del servicio público de acueducto y alcantarillado, con las condiciones de
calid¿.d definidas en la regulación. Ias Partes del Conlrato deberán cumplir con las siguientes
cond aiones:

La calidad de agua potable debe cumplir con lo señalado por el Decreto 1575 de 2007
y la Resolución 2115 de 2007. o el que los modifique, adic¡one o aclare.

La calidad de los vertimientos recibidos en las redes de alcantarillado debe cumplir con
lo establecldo en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible y con la Resolución 0631 de 20153 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible. o el que los modifique. adicione o aclare.
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- La continujdad e'r la prestac,ón del se vicio será de 24 horas de día y en caso de

tener niveles de continuidad inferiores las personas prestadoras deberán establecer
metas anuales para reducir la diferencia entre el valor del año base y el estándar de
servicio, con la gradualidad exigida en el aftículo 9 de la Resolución CRA 688 de 2014
o la que la modifique, adicione o aclare, y como quedo filado en el contrato de
servicios públicos domiciliarios en la Cláusula 25. ESTANDARES DE SERVICIO.

- La presión dinámica mínima en la red de distribución debe ser de 10 m.c.a. (Articulo
61 Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS)
Resolución 0330 de 2017) o la que la modif¡que, adicione, aclare o sustituya.

COB tO DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Cláur;ula 16. FACTURACIÓN.

En las facturas en las que se cobren varios servicios, será obligatorio totaljzar por separado
cada servicio. cada uno de los cuales podrá ser pagado independientemente de los demás
con r;xcepción del servicio públ¡co domiciliario de aseo y demás servicios de saneam¡ento
básicc. El servicio de alcantarillado se facturará con cualquiera de los servicios públicos a los
que r;e refiere la Ley 142 de '1994, y no podrá pagarse este último con jndependencia del
servir;io público de alcantarillado, salvo en aquellos casos en que exista prueba de mediar
peticlón, queja o recurso debidamente interpuesto ante la persona prestadora del servicio de
alca ntarillado.

La factura que expida la persona
inforr'ración.

prestadora deberá contener, como mínimo, la siguiente
i

1. E nombre de la persona prestadora del servicio y su NlT.
2. E: nombre dei suscr¡ptor y/o usuario, número de identificación del medidor al cual se

p esta el servicio y dirección del inmueble receptor del servicio.
3. L,l dirección a Ia que se envía la factura o cuenta de cobro.
4. E estrato socioeconómico, cuando el ¡nmueble es residencial y la clase de uso del

S { l TVtCtO.

5. E: período de facturación del servicio y fecha de expedición de la factura.
6. E cargo por consumo, el cargo fijo y los otros cobros autorizados por la legislación

vigente.
7. E valor de los descuentos a aplicar por la persona prestadora cuando se produzca

irrcumpl¡m¡ento en las metas de los estándares de servicio, teniendo en cuenta las
d sposic¡ones del artículo g5 de la Resolución CRA 688 de 2014, o aquella que la
n odifique, adicione o aclare.

8. E valor de las devoluciones por cobros no autorizados o por errores en facturación o
er;tratificación, así como de los intereses correspondientes.

9. 1.,¡s sitios y modalidades donde se pueden realizar los pagos.
'10. Lrs cargos por concepto de corte, suspensión, reconexión y reinstalación cuando a ello

h rbiere luqar.
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-i 1. L: lectur¿i anterior del medidor cie
C rando. siir acción u omisión de las
c: nsumo con instrumentos técnicos
I ir: uida el consumo.

NI r; 800.093.257-6
consumo y lectura actual del medidor. si existe.
partes, durante un período no sea posible nredir ei
deberá indicarse la base promedio con la cual se

12. L; comparación entre el valor de la factura por consumo y el volumen de los consumos.
ci n los que se cobraron los tres períodos inmediatamente anleriores, si la facturacron es
br nestral. y seis periodos, si la facturación es mensual.

13. Ei valor y factor de los subsidios o de las contribuc¡ones de solidaridad, según ei caso. en
lo; términos establecidos por la Ley 142 de 1994.

14. E valor y fechas de pago oportuno, así como la fecha de suspensión del servicio.
15. Los valores unitarios y totales cobrados al suscriptor y/o usuario por concepto de las tasas

arnbientales para acueducto y alcantarillado.

La farlura será entregada por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelaclón a Ia fecha de
pago señalada en la misma indicando la fecha máxima de entrega de la factura. La
periorlicidad en la entrega de la factura será:

. Mensual

. Fecha máxima de entrega: De acuerdo al ciclo de facturación donde se encuentre
ubicado el pred¡o

Cláur;ula 17. DESCUENTOS ASOCIADOS A LA CALTDAD DEL SERV|CtO.

De cr¡nformidad con lo establecido en los artículos 84 a 103 de la Resolución cRA 6gg de
2014 o la que la modifique, adicione o aclare, las personas prestadoras deberán realizar los
desctrentos en el cargo fijo y en el cargo por consumo originados por el incumplimiento frente
a las metas para alcanzar los estándares de calidad del servicio que aplican a los servlclos
públic os domiciliarios de acueducto y alcantarillado. La persona prestadora cuenta con un
plazo máximo de seis (6) meses para hacer efectivo el descuento total en la factura de los
suscr ptores y/o usuarios afectados, el cual empezará a contar una vez fjnalice el semestre
objeto de evaluación.

La p€rsona prestadora deberá cumplir con los estándares de calidad técnica del servicro (ver
tabla 1, tabla 2), en su área de prestación del servicio desde la entrada en vioencia oe ra
Reso ución CRA 688 de 2014 o aquella que la modifique, adicione o aclare.

Parár¡rafo 1. Los descuentos están asociados al indicador de cal¡dad; al ind¡cador de
continuidad y al indicador de incumplimiento de reclamos comerciales por facturación. Estos
se determ¡narán con base a la esiructura de calidad y descuentos conforme al artículo 85 de
la Resolución 688 de 2014 y se deberán tener en cuenta los factores de reinc¡dencia en el
incunrplimiento establecidos en el Artículo 86 ibidem.

Pará1¡rafo 2' El descuento total a reconocer al suscriptor y/o usuarios afectados, resulta de
sumar e¡ descuento por calidad, el descuento por continuidad y el descuento por reclamos
comerciales. La re¡ncidencia en el incumpl¡miento genera un descuento mavor.
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iláur;,rla 18. SANCIONES NO PEC:UNIARIAS.

.a p€ sona prestadora. previo cumplimiento del debido proceso podrá imponer las sanciones
ro pr, cuniarias de suspensión y corte del servicir-r. Además cuando los suscriptores y/o
.rsuar os rncurran en mora en el pago de las facturas por concepto de la prestación dei
servtr; o objeto del contrato de servicjos públicos domiciliarios la persona prestadora podrá
aplica intereses de mora sobre saldos insolutos de conformidad con la tasa de interés
'¡oralrrio aplicable en el Código Civil.

CIáU¡ UIA 19. SUSPENSIÓN Y CORTE.

De cr¡nformidad con el artículo 2.3.1 .1 .1. del Decreto 1077 de 2015, la suspensión del
servir:io obedece a "la interrupción temporal del servicio por común acuerdo, por interés del
servir:io, o por incumplimiento o por otra de las causales previstas en la Lev 142 de 199+. en
el pr{: sente decreto. en las condiciones uniformes del contrato de servició público v en las
demás normas concordantes". Entiéndase por corte del serv¡c¡o de acueducto, óomo Ia
'lnterrupción del servicio que implica la desconexión o taponamiento de la acometida.

La persona prestadora podrá suspender el (los) servicio(s) prestado(s) por las causas que
estab ezca el régimen legal vigente de conformidad con el artículo 140 de la lev 142 de 1994
sin e¡ceder en todo caso tres (3) periodos cuando la facturación sea mensua¡.

Para efectos de la suspensión por falta de pago no es necesario que la empresa adelante
ningura actuación administrativa, basta que en la -factura que se remita ai usuario se te
infornre de manera clara el plazo que se le otorga al usuario para efectuar el pago y la fecha
en que el servicjo será suspendido por no realizar el pago en la fecha indicada.

EI corte del servicio es la interrupción definitiva del servicio.

una tez haya desaparecido la causal que le dio origen a la suspensión det servicio y se
hayan cancelado los gastos de suspensión y reinstalación, es obl¡gación de la persona
prestadora reinstalar el servicio en un término no superior a veinticuatro (24) horas.

una 'rez haya desaparecido la causal que le d¡o origen al corte del servicio y se hayan
cancolado los gastos de corte y reconexrón, es obligación de la persona prestadora
recorectar el servicio en un término no superior a cinco (5) días hábiles.

CIáUSUIA 20. FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

El in:umplimiento de la persona prestadora en la prestación continua del servicio se
denornina falla en la prestación del servicio y su ocurrencia le confiere al suscriptor y/o
usuario el derecho, desde el momento en que se presente, a la resolución del conirato oe
servioios públicos domiciliarios o su cumplimiento con las reparaciones consagradas en el
artícr:lo 137 de la Ley 142 de 1994, esto es, a que no se le haga cobro alguno pór conceptos
distintos del consumo o de Ia adquisición de bienes y servicios-recibidos /a la indemnización
de oe riurcios.

*il# "Cabal{anüo 00! $anspamncia"
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAIIENTO DE ARAUCA

EMPRESA DE SERVICIOS PúBLICOS DE TAME

)ETI( IONES. QUEJAS, RECLAMACIONES Y RECURSOS

r)láu¡iúla 21. PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS.

-os :uscripiores y/o usuarios tienen derecho a presentar ante la persona prestadora
petici(,nes, quejas y recuTsos por cualquiera de los siguientes medios: físico en los puntos de
atención, líneas telefónicas, fax, correo electrónico, correo certificado. El término máxinro que
ifene á persona prestadora para responder son quince (15) días hábiles conlados a partir de
a fec ra de su presentación y si la respuesta no ocurre en este plazo se produce e silencio
admir rstrat¡vo positivo. Las peticiones, quejas y recursos serán tramitados de conformidad
con e I Título Vlll capítulo Vll de la Ley 142 de 1 994, en el código de procedimíento
Admir istrativo y de lo contencioso Administrativo y en la Ley 1755 de 2015'o aquella que la
modif que, adicione o aclare.

Contr¡ los actos de suspensión, terminación, corte y facturación que realice la persona
prest¿rdora, proceden el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación. Ios cuares
se inf)rpondrán de manera simultánea.

El re( urso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturacron
debe interponerse dentro de los cinco (5) días s¡guientes a la fecha de conocimiento oe ra
d_ecisión. En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco
(5) m,;ses de haber sido expedidas.

De lo; recursos de reposición y apela;ión contra los demás actos de la persona prestadora
que ( numera el inciso primero del artículo '154 de la Ley 142 de 1g94, debe hacerse uso
dentn) de los cinco (5) días siguientes a aquel en que persona prestadora ponga el acto en
conor;imiento del suscriptor y/o usuario.

Los.recursos no requreren presentación personal ni intervención de abogado, aunque se
emploe un mandatario.

LUGi\R DE PRESENTACIoN DE PETICIoNES, QUEJAS Y RECURSoS

El sur;criptor y/o usuario podrá presentar peticiones, quejas y recursos en la s¡guiente:

Direc:ión: Carrera 18 No 15- 38 Edificio Ramón Nonato pérez
Págir a web: Email: secretaria@caribabare.qov.co wvwv. caribabare.gov. co
Func,onario encargado de resolver: oFlc¡NA DE pETlcloNES y RE¡uRSos/ GERENC|A.

CIáUSUIA 22. CESIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.
salvc que. las partes dispongan lo contrario, cuando medie enajenación del bien raíz al cuat
se le suministra el servicio, se entiende que hay cesión del contrato, la cual opera de Dreno

'z 
Ley 1 '55 de 30 de junio de 2a1'5 "Por mecro de ta cuat se reguta el Derecho Fundamentat de pet¡c¡ón y se sust¡tuye un títuto delcód¡go de Proced¡rú¡ento Adñ¡njstrativo y de to Contencioso aáminis[^l¡ii.; -

-*..A.EQUIPO 
DE GALIDAD AL SERVICIo DE LA GENTE"

Emall: secretaria@caribabare,gov.co
www.caribabare,gov.co

Af¡l¡ada a Andesco

NIT:800.093-257-6
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REPUBTICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

lerec. lo e incluye la propiedad de los bienes inmuebles por adhesión o destinación utilizados
cara t,sar el servicio. En tal caso se tendrá como nuevo suscriptor al cesionario a oartir del
nomÉ nto en que adquiera la propiedad.

Sin p: rjuicio de lo anterior, la persona prestadora conservará el derecho a exigir al cedente el
cump, miento de todas las obligaciones que se hicieron exigibles mientras fue parte del
contr¿ to, pues la cesión de estas no se autoriza, salvo acuerdo especial entre las partes.

La pe.sona prestadora podrá ceder el contrato de servicjos públicos domiciliarios cuando en
este s e ident¡f¡que al cesionario. lgualmente, se podrá ceder cuando, habiendo ¡nformaoo ar
suscf ptor yio usuario de su interés en cederlo con una antelación de por lo menos dos (2)
mese;, la persona prestadora no haya recibido manrfestac¡ón expl¡cita del suscriptor y/o
usuar o.

CIáUS,UIA 23. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PÚBLICOS
DoMlClLlARloS. La persona prestadora puede terminar el contrato de servicios públicos
domic iliarios y proceder al corte del servicio, por mutuo acuerdo o por incumplimiento oer
contr¿rto de servicios públjcos domiciliarjos, únicamente en los casos djspuestos en er
régimen legal vigente.

CIáusula 24. CLAUSULAS ADtCtONALES.

PERMANENCIA (Esta opción debe ¡r diligenciada por el suscr¡ptor y/o usuario)

Perm anenc¡a Mínima: Si No (no puede ser superior a 2 años).

DENIJNCIA DEL CONTRATO. Se ha denunciado contrato de arrendamiento: Sí

1.I=- ¡upnese DE sERvrcros púBucos DE TAME'.-.""EQUIPO 
DE CALIDAD AL SERVICIO DE LA GENTE"

Ema¡l : s€cretaria@caribabare,gov.co
www,caribabare. gov.co

At¡liada á Andesco

NIT:800.093,25;/-6

VIGI.ADA

Yiiii;'::,:-55P

No

soLUcloN DE coNTRovERslAS. Las diferencias que surjan entre las personas
prestadoras del servicio público domiciliar¡o de acueducto y/o alcaniarillado y el suscriptor y/o
usuatio, con ocasión de la celebración, ejecución y terminación del contrato de serv¡c¡os
públicos domiciliarios, y que no hayan podido resolverse aplicando las normas oue éste
contiene sobre recursos, se someterán a Ia decisión jud¡c¡al. Lo anterior, sin perjuicio de que
las partes puedan acud¡r a otros mecanismos alternat¡vos de solución de conflicios previsios
en la ley, caso en el cual la cláusula compromisoria debe ser autorizada de manera expresa y
por escrito por el suscriptor. La negativa a suscribirla por parte del suscriptor no será motivo
para iegar la celebración del contrato de servicios públicos

De c,¡nformidad con el numeral zs.a oe iá:Ley 142 de 1g94,las partes pueden solicitar a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciljarios concepto sobre el cumplim¡ento de los
contr.rtos relacionados con los servicios públicos regulados por la Ley 142 de 1994, así como
la. designación de personas que puedan colaborai en la mejor prestación de los sárvrc¡os
públir:os o en la solución de controversias que puedan inciáir en su prestación oportuna,
cobe tura o calidad.

fiilft "Cabal{ando c0! Irausparencia"
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{#EiP.r¡Gs¡re:

Parágrafo 1. En caso de ser procedente, deberán incluirse en
públicos domiciliarios los estándares de servicio derivados oet

Af¡l¡ada a Andesco

NIT:800.093.257-6
leleL ación ejecucrón y terminación del contrato de servicios públicos domiciliarios y que no
rayar, podido resolverse aplicando Ias normas que éste contiene sobre recursos se
;or¡elerán a la decisión judicial Lo anterior, sin perluicio de que las partes puedan acudir a
Itros necanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la ley. caso en el cual la
cláusL la compromisoria debe ser autorizada de manera expresa y por escrito por el
suscri )tor. La negativa a suscribirla por parte del suscriptor no será motivo para negar la
celebración del contrato de servicios públ¡cos.

De ccnformÍdad con el numeral 79.3 de la Ley 142 de 1994, las partes pueden solicitar a la
Super rntendencia de Servicios Públicos Domiciliarios concepto sobre el cumplimiento oe los
contr¿ tos relacionados con los servicios públicos regulados por la Ley j42 de 1gg4, así como
la designación de personas que puedan colaborar en la mejor prestación de los servrcros
públir;os o en la solución de controversias que puedan incidir en su prestación oportuna,
cober ura o calidad.

cláus ula 25. ESrÁNDARES DE SERVICIO. La persona prestadora se compromete a
presl:ir el(los) servicio(s) público(s) dom¡cjliario(s) de acueducto y/o alcantarillado con ros
s¡g u¡e ntes estándares de servlclo.

(o¡r jutd¡dde lruhú¡d!¿rF

;' 
'¡d"dd"rI1,s!!ql

91L

16&rl{t¡ntr¡b&rre, I qno

93%

2 7 5

Las personas prestadoras deberán establecer metas anuales para reducir la diferencra
entre el valor del año base y el estándar de servicio, con la gradualidad exigida en el
artír;ulo 9 de la Resolución cRA 688 de 2014 o la que Ia modifique, adicione ó aclare, y
corr;ignar tales metas en el contrato de servicios púbiicos domiciliarios.

--

rrar
I

el contrato de servicios
contrato de Asociación

VGI ADÉ

í#:tr#::,51P
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ariícu o 87 de lai:'ur':, cr¡ Privaoa y it)s qu€.r provengarL de li1 aprl l.ación del patáqraff del
1 ¿r 42 r.1e '1994

['ar: grafo 2. La persorra prestadora está li.rligada a ¡r-]fcrmar a io_c suscriptcres V/o
Lrsu-Tios los estárrdares de servicio producto de la aplicacrón de la Flesolución cRA 6g8 de
241' , la que la modifique, adicione o aclare. asi como los que provengan de Alianzas
F'riL co Privadas o de la aplicación del parágrafo i del adículo 87 de ia Ley 142 de j994.

CIáL SUIA 26. ESTÁNDARES DE EFICIENCIA,

La l: ersona prestadora se compromete a prestar el(los) servicio(s) público(s) domici{iario(s)
de ¿::ueducto y/o alcaniarillado con los siguientes estándares de eficiencia.

lDinenlion d¿ lobedwa Pot¡

0ers0nar ofest¿dor¡!
NUeV05

SegH¡o s€grnenlo
sufítpl0re5

acuedudo

Par¡ el año 5 d€be lograrue el 1001 d€ h
dilerendd y gndualidad según h

€j€cu.íon pro$amada paü elPolR

249 246 245 245 746 245 274 ?82 290

dr

alcnnl¡r¡llado

0¡mendon de cobrdura PolR P¿rael¡ño 5 d€b€ logra¡séel70%d€ la

diferemia ypara elaño 7 debe loSrarse el

100%y 8r¡dua¡¡dad regún h eje.udon

¡roganada para el PolR

z2z 222 222 )11 ?zz ?2! 222 248 255 262

rile¡en!¡a€nt¡elurcripror€s oi!ñ¡nlciondetrdiferench
lu€du.toy al(a¡taÍlhdo ] entre slscrhtorer de

Furriptoret - iaru€ducroy¡kantathdo

Redu(ir el 100% de la dife¡enda y

gradualidad s€8ún h eje.u¡ion

lrognoad¡ para e¡PolRyelphnde

incdtpn¡cion de su$ripto¡es

0:0 0 0 0 00 0

''lndkedepefdidaspor I

oi fadundo estiñda¡ {m3/ <d milsürripror ner
su!.¡iploy'mesl

Para elañ05 debe lolarse el50% dela

diferench ypar¡el año l0debe lognree

€175% .n ca¡o de ut¡lí¡ar NEP debe

lot¡rl5e el 10ü* p¡n €l ¡ño 5 y d€b€

¡nantenerLq lagradualidad e! de acü€rdo

con lar rnehs de h peBo¡a prestadon

14,53 13.11 12.09 10.88 r039 9.9 | 9.41 8.92 8,44

.Costosadr¡inistrativor Akan¡a¡€tvatordé

es eglrnda¡ por suir ptg¡ fe temenck e shblecido en el

¡nsualdeaau¿ducto ART|CULo26 de h pr¿jente

i^uraiprores/med relotudon

Par¡ ela¡o 5 d€b€ lognÉe et100%de ta

difereoci¡ (on un avin.€ d€ V5 c¡da rño
3236 352¡ 3619 4110 4402 4407 4402 44AZ 4447 4402

.- i5/suJaiprores/mesl

fiilft "Cabal{ando con $ansparencia"
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AREA DE PRESTACION DEL

E: área del APS es estimada

SERVICIO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE
TAME

en 12.873m2, es decir 3,25Km2.

*il# "Gabal{ando con Transparencia"

Eü V,"?:"#,'ulH,'.r:%E?*:'?ffü:? T:lx,: i",:ñ.
Email: secreta r¡a @ca ribaba re. gov.co

www.caribabare. gov.co

esest¡núr p0f sL¡rfjptor

ilhdo($/surriptof eslmst

rélelnen.i¿ estábh.ido en el

ARTICUIo 26de h presente

Paü el¡ño 5 debe ognrseell00%dek

diierenria{0n u¡ilvan{e de 1/5 c¿d¡ año
3071 2888 2705 rt¿2 7522 2522 zsz2 '!572

_ost 
o! aperal vos ef iiientEs

¡ por !uriplcf meneu¡l d¿

rudo ( 5^us(riptor/mes)

ref eremia €tabh.ido en el

ARTl0JL033 d€ la presente

Para elañ05 debe lognrs€ e|100Í de h
diieren.¡acon unev¡ncede V5 cad¡ año

8754 9229 9104 LOT79 10554 1055t 10654 10654 10654 106r4

:0109 openl¡vos ef ichntes

¡ por slssiplorme¡sual de

,'iJlado ( 5/suldptor/mes)

ref€rencia €'t¡ble(ido €n el

ARTICUL0 33 d€la pressnte

Pra el¡ño 5 debelograre el 100% d¿ h
dilefen.h con un ¡v¡ntede !5 cada año

2739 3093 3447 3800 4154 4154 4154 4154 4154 4154

os unitarios parlkuhres

a(ueducto (S/m3)

Cortos particulare¡ manter

los aclu¡les o r€duairlos
No incr€r)lent¡r los rortos 6.59 6.59 5,59 6,59 6.59 6.59

tops unitar¡os pad¡cularer

alcanta lhdo(5/m3)

Coslo! p¿lticulares m¿ntener

lo! advales o redoaklol
10.76 10.16 10.r6 10.76 10,75 10,75 10.76 10.75 10.75 1076
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1022 81794000 I 11.4414 HoaarC2r¡pe! inc
ra22 81794000 2 .7r.44C2 6.2719 361

1022 8i79400C 3 11.4634 6.2624 144 Coornv tamc(t)
lo22 81794000 7 r.4649 Coor¡vltame(2)

7422 81794000 5 71.4638 6.2103 391
Baisas( indero con

batallón)
1422 81794000 6 ,71.4558 6.2712 375 Escuelalasbrisas

1022 81794000 l 714.508 350
Br sas

(curvaaeropuerto)
7422 81794000 8 -174.419 6.2759 326 Anc¡anato
ra22 81794000 9 ,714.412 6.27s9 321 Coolactame
ro22 81794000 10 I 14.341 311 Gra nvía
1022 81794000 11 -t!4.349 6.27s9 330 Cuchiiacristorey
1422 81794000 12 ,774.312 6.2749 346 Subestación
ro22 81794000 114.371 6.27 23 320
1022 81794000 14 7 L4.324 6.2723 Balcóndellano
to22 81794000 -1L4.703 6.261s 431 Alibey
1422 81794000 16 114.349 6 2808 311 8.201ulio
7022 81794000 77 7L4.3r2 6.2818 282 E.JuvenilAraucano
7422 81794000 18 -714.741 6,2539 438 B.SanDiego
1,O22 81794000 114.324 6.2809 29s B.Unidn
7022 81794000 20 724 B;VillaSuami
1022 81794000 2t 174.531 6.214r 387 cabañas
1422 81794000 22 -114.421 6.2745 322 ComitéGanaderos
1022 81794000 23 -7L4.342 6.212 297 cuchillachlnca
1422 81794000 ,11,4.523 6.2642 72s Dayamu
ra22 81794000 25 114.675 6.270s 424 Bris¿s1
1022 81794000 26 -714.719 418 C¿ntera
1022 81794000 27 -114.4331 326 MangadeColeo

r022 81794000 28 -714.401 6.28
Morichales
(n¿cedero)

7022 81794000 -114346 6.2809 29r SálidaSaravena
1422 81794000 -714.448 6.2703 364 verqel
ro22 81794000 11,4.709 6.2702 462
1022 8179400C -t 74.6 6.2636 471 casaBonifacio
ra22 81794000 33 714.753 6.263 445 entradamararabe
1022 81794000 7 74.8 446 terrninal¡tobusetas
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En c<,nstancia to cuat,
oe ra person ora,
J unti- Dire un acta

LUIS ALFRE

este original,
de diciembre

del 2021 .

suscribo
el dia 22
No. 137

en mi calidad de representante legal
de 2021 la cual fue aprobado por la
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